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En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Santiago Núñez Flores, delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos.  

40079 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

 Ciudad de México, a once de junio de dos mil veintiuno. 
Conforme al Considerando Único1, del instrumento normativo aprobado por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco de mayo de dos 
mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta de junio del mismo 
año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 14/2020, 
de veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y Punto 
Quinto3, del mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee: 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexo 
de cuenta, del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 
acreditada en autos, mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el fallo 
constitucional dictado en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada, 
remite a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, número 5760, que contiene la publicación de la sentencia de mérito, 
así como de los votos particulares formulados por el Ministro Juan Luis González 

 
1 ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta de junio de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario 
el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la 
tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se 
realiza en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan 
enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, 
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, 
en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación 
alguna. 
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Alcántara Carrancá y el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, relativos 
a dicha ejecutoria. 

Por otra parte, visto el estado procesal del expediente, se advierte que el once 
de junio de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dictó sentencia en la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada, bajo los puntos resolutivos siguientes:  

“Por lo expuesto y fundando, se resuelve.  
PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 38/2016 e improcedente la acción de inconstitucionalidad 
39/2016.   

SEGUNDO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 38/2016 y su 
acumulada 39/2016, respecto del artículo 119 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el veintisiete de abril de dos mil dieciséis.  

TERCERO. Se desestima la acción de inconstitucionalidad 38/2016 en cuanto a 
la omisión legislativa relativa respecto de los artículos 121, 125, 127 y 139 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintisiete de abril de dos mil 
dieciséis. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 117 -con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo quinto de este fallo-, 120, 122, 123, párrafo segundo, 124, 
126 -con las salvedades indicadas en el punto resolutivo quinto de este fallo-, 
128, 129 -con la salvedad precisada en el punto resolutivo quinto de este fallo-, 
130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial 
de dicha entidad el veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 117, párrafo primero, en su 
porción normativa “dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación”, 121, 
párrafo segundo, en su porción normativa “por lo que comenzará a computarse a 
partir del día siguiente de la admisión”, 123, párrafo primero, 126, párrafos 
primero, en su porción normativa “quien deberá acatar la resolución en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles” y cuarto, en su porción normativa “El organismo 
garante, al resolver el recurso de revisión, podrá excepcionalmente divulgar los 
datos personales, siempre que realice una valoración y emita una resolución 
debidamente fundada y motivada. En caso de determinarse la publicidad de la 
información, la resolución deberá explicitar las razones por las que se afirma que 
los beneficios sociales de divulgar la información serán mayores a la eventual 
afectación de los intereses de los particulares”, 127, fracciones II, en su porción 
normativa “en un plazo máximo de cinco días” y III, en su porción normativa 
“Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo” y 129, párrafo 
primero, en su porción normativa “de conformidad con el Capítulo II del Título 
Cuarto de la presente Ley”, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
el veintisiete de abril de dos mil dieciséis; las cuales surtirán sus efectos, en 
términos del considerando séptimo de este fallo, a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 

SEXTO. Se declara la existencia de la omisión legislativa relativa respecto del 
artículo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintisiete 
de abril de dos mil dieciséis. 

SÉPTIMO. Se condena al Congreso del Estado de Morelos para que, en el 
siguiente período ordinario de sesiones, legisle en cuanto a la omisión legislativa 
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relativa respecto del artículo 118 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en el 
sentido de que no contempla el supuesto establecido en el artículo 
143, fracción XIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, relativo a la orientación a un trámite 
específico, así como la posibilidad de que la respuesta de los 
sujetos obligados, como resultado de la resolución a un recurso de 
revisión interpuesto en contra de la falta de respuesta a una solicitud 
de acceso a la información dentro de los plazos legalmente 

previstos en el artículo 143, fracción VI, de la Ley General, pueda volver a 
impugnarse a través del recurso de revisión. 

OCTAVO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial del Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.”  
 

 Al respecto, el once de junio de dos mil diecinueve fueron notificados los 
puntos resolutivos4 y posteriormente la ejecutoria de mérito5, por lo que, a partir de 
dichas notificaciones, el Congreso del Estado de Morelos quedó vinculado a legislar 
lo correspondiente, en términos de la sentencia de mérito. 

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo del Estado de Morelos, para 
que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído, informe sobre el acatamiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 
correspondientes. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 46, párrafo primero6, en relación 
con el 597, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación del plazo otorgado en 
este proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 2829 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 
 

4 Fojas 735 a 740 del expediente en que se actúa. 
5 Fojas 841 a 846 del expediente en que se actúa. 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. […]. 
7 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja forma parte del proveído de once de junio de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 38/2016 y su acumulada 39/2016, promovidas por la Procuradora General de la 
República y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Conste. Conste. 
NAC/PPG. 
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